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PROYECTO DE INVESTIGACION
Nombre del Grupo: DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO
	Línea de Investigación: 
Seguros

	Nombre del Proyecto: 

El interés asegurable en el seguro de transporte y la inexactitud y reticencia en la declaración del estado del riesgo en el contrato de seguro, a través de dos sentencias de la Corte Suprema de Justicia de Colombia.

	Investigadores Participantes:

Investigador Principal Andrés Eloy Ordóñez Ordóñez

	Tipo de Proyecto:

Investigación Básica

	Objetivos:
· A través del análisis de dos importantes sentencias de la Corte Suprema de Justicia identificar y examinar las normas que excluyen la aplicación de las sanciones propias de la inexactitud o reticencia en la declaración del estado del riesgo, en aquellos casos en que el asegurador haya conocido o debido conocer las verdaderas circunstancias del riesgo previamente a la ocurrencia del siniestro, en el sentido de que aún en casos en que el tomador haya actuado con dolo a este respecto, la culpa que pueda ser imputable al asegurador en la averiguación que por su cuenta puede hacer sobre las circunstancias que rodean el riesgo, sanea el vicio del contrato.
· Realizar algunas críticas constructivas a la posición que asume la Corte en dicha jurisprudencia.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Publicación de Artículo en Revista 

	Justificación del proyecto (abstract):
Resulta de la mayor importancia, con ocasión de la relevancia de su aplicación práctica, hacer un examen que permita estudiar las consecuencias que ha atribuido la jurisprudencia colombiana frente al tema de la inexactitud o reticencia de la declaración del estado de riesgo, así como,  frente a la problemática que se presenta en el caso del seguro de transporte cuando es tomado por el transportador, lo cual ha generado confusión por cuanto para algunos esta situación genera la inexistencia del contrato, toda vez que el transportador no tiene un interés asegurable sobre las mercancías.

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio: Febrero de 2003 

Fecha de Finalización: Junio de 2003

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

· Documentación Bibliográfica
· Jurisprudencias

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

Un millón de pesos $ 1’000.000.oo

	Resumen ejecutivo del Proyecto:
1. SENTENCIA No. 1:

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL

Magistrado Ponente: CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil uno (2001)

Ref: Expediente No. 6146
2. Comentario
3. SENTENCIA No. 2

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL

Magistrado ponente: Dr. CARLOS IGNACIO JARAMILLO 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil dos (2.002)

4. Comentario
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